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Micro hospital Padre Ricardo Báez Laspiur. 
Sanción: 19/11/2014; Boletín Oficial: 10/12/2014 

 
 

Artículo 1º.- Impónese el nombre de PADRE RICARDO BÁEZ LASPIUR al micro 
hospital que se encuentra ubicado en calle Río Negro entre Sarmiento y Catamarca, V. El 
Salvador, Departamento Chimbas. 
Art. 2º.- Comuníquese al Poder Ejecutivo. 
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